
CCC 20859/20l4íTOl/2/l/RHl
Domínguez, Carlos Alberto si abuso deshonesto -
modo ley 25.087 (susti'tuído 'conf. art, .23 ley
26.842) .

Buenos Aires, Z 2 c1e ~ eL! 204$.-

vistos los autos: "Recurso de hecho deducido por la defensa
en la causa Dominguez, Carlos Alberto si abuso deshonesto - modo
ley 25'.087 (sustituido con£. arto 23 ley 26.842) ", para decidir
sobre"su procedencja.

Considerando:

Que el recurso extraordinario, cuya denegación dio
origen a esta queja, es inadmisible (art. 280 del Código Proce-
sal Civil y Comercial de la Nación) .

Por ello, se desestima la q0eja. Intimese a l~ parte recu-
rrente a que d~ntro del quinto diade notificada,acompafie copia
,d~ la resolución que concede el b~neficio de litigar sin gastos
o efectúe el,depósit9 que dispone el arto 286 del Código Proce-
sal Civil y Comercial de la Nación,' a la orden de esta Corte y
baj o aperci ión. HágaSEZ~r y archi vese.

RICARDO LUIS lORENZETTI

JUAN CARLOS MAQUEOA
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Recurso de queja interpuesto por Carlos Alberto Domínguez, asistido por el Dr.
Mariano Patricio Maciel, Defensor Público Oficial.

Tribunal de origen: Sala II de la Cámara Nacional de Casación en lo Criminal y
Correccional.

Tribunal que intervino con anterioridad: Tribunal Oral en lo Criminal n° 22.
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